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DILIGENCIA: Para hacer constar que con esta fecha se hacen públicos los Criterios de 

Evaluación de la plaza de Profesor Permanente Laboral 10/27/23, del Departamento 

Didáctica de la Lengua y de la Literatura y Filologías Integradas, Área Didáctica de 

la Lengua y la Literatura, publicada en la Resolución de fecha 5 de diciembre de 2023. 
 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma, 

 

EL RECTOR, 

P.D. (Por Resolución 22/01/2021) 

 

LA VICERRECTORA DE PERSONAL 

DOCENTE E INVESTIGADOR 
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ACUERDO DE DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

DOCUMENTO 2 

   

 
CATEGORÍA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

PROFESOR PERMANENTE LABORAL Didáctica de la Lengua y la Literatura 
DEPARTAMENTO 

Didáctica de la Lengua y la Literatura y Filologías Integradas 
PERFIL DE LA PLAZA 

Perfil Docente: Didáctica de la Lengua Inglesa (Grado de Educación Primaria) / Innovación Docente e Iniciación a la Investi-
gación Educativa en Lengua Extranjera (Master Universitario en Profesorado de Enseñanza Secundaria y Bachillerato, Forma-
ción Profesional y Enseñanza de Idiomas). 
Perfil Investigador: Didáctica de la Lengua y la Literatura en Lengua Inglesa: Enseñanza Bilingüe; Enseñanza Crítica del Inglés.              
REF. PPL-2023-19 

RESOLUCIÓN RECTORAL B.O.J.A. Nº DE LA PLAZA 

05/12/2023 13/12/2023 10/27/23 

Los miembros de la Comisión que ha de juzgar el concurso de acceso que arriba se especifica ACUERDAN, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Estatuto de la Universidad de Sevilla y las bases del concurso, establecer los siguientes criterios de 
evaluación, en los que se fundamentará el juicio sobre los méritos de cada una/o de las/los concursantes. 

CRITERIOS: 

1. Historial académico: Expediente académico, incluyendo titulación principal, máster y doctorado (incluyendo doctorado inter-
nacional) Otras titulaciones relacionadas con el perfil de la plaza. Premios obtenidos. Becas de estudio concedidas. Certificacio-
nes de idiomas (inglés). — Máximo 8 puntos. 

2. Historial y expediente docente: Duración, riqueza y variedad de la docencia universitaria impartida relacionada con el perfil de 
la plaza, incluyendo docencia en Grado y Máster. Coordinación de asignaturas. Dirección de TFG, TFM y tesis doctoral. Partici-
pación en comisiones evaluadoras de TFG, TFM y Tesis Doctoral. Evaluaciones positivas de la docencia. Participación en cursos 
y congresos de formación docente. Estancias en centros docentes. Participación en proyectos de innovación docente. Publica-
ción de materiales docentes. Impartición de asignaturas en lengua extranjera. — Máximo 18 puntos. 

3. Historial y experiencia investigadora: Calidad de las publicaciones en revistas científicas, capítulos de libro y libros. Participación 
en congresos, seminarios, etc. Participación en proyectos y contratos de investigación. Estancias de investigación realizadas. 
Becas postdoctorales. Participación en comités científicos y consejos editoriales de revistas. Pertenencia a grupo de investiga-
ción. Premios de investigación. — Máximo 18 puntos. 

4. Historial y experiencia en transferencia de conocimiento a la sociedad: Participación, dirección, organización en eventos cien-
tíficos o/y de divulgación del conocimiento. Colaboración con centros y entidades socioeducativas. — Máximo 5 puntos. 

5. Historial y experiencia en gestión universitaria: Actividad desempeñada en cargos de gestión. Participación en comisiones, 
cargos de representación, etc. — Máximo 2 puntos.    

6. Capacidad para la exposición y el debate: Organización, coherencia, corrección y claridad en la exposición de contenidos. Ca-
pacidad de expresión e interacción. Rigor y pertinencia en la selección y presentación de los argumentos. Pertinencia y adecua-
ción de las respuestas a las cuestiones y consideraciones planteadas por la Comisión. Capacidad para el debate. Utilización 
adecuada de los recursos. — Máximo 15 puntos. 

7. Adecuación de los programas de las asignaturas al perfil docente de la plaza: Adecuación de los programas presentados al 
perfil docente de la plaza y al plan de estudios, y calidad de los mismos. Selección de objetivos y contenidos. Adecuación de los 
aspectos metodológicos a las propuestas vigentes en Ciencias de la Educación. Desarrollo de los contenidos y materiales. Ade-
cuación de los sistemas y criterios de evaluación al contexto de las asignaturas, el grupo meta y las características de los planes 
de estudios. — Máximo 15 puntos. 

8. Adecuación de los proyectos docente e investigador: Adecuación de los proyectos docente e investigador presentados al perfil 
de la plaza y calidad de los mismos. Rigor y pertinencia de la fundamentación teórica del proyecto docente. Análisis contextual 
y metodológico del proyecto docente. Rigor y pertinencia de la fundamentación teórica del proyecto investigador. Análisis 
contextual y metodológico del proyecto investigador. — Máximo 15 puntos. 

9. Otros méritos: Otros méritos que la Comisión considere relevantes para el perfil de la plaza y que no hayan sido considerados 
en otros apartados. — Máximo 4 puntos. 

Sevilla, a 10 de enero de 2024 

Presidenta, Vocal Secretario, 
Fdo.: Ana Rivero García Fdo.: Jesús Casado Rodrigo 

Vocal primera, Vocal segundo, Vocal tercera, 
Fdo.: Mª Cristina Pérez Valverde Fdo.: Raúl Ruiz Cecilia Fdo.: Macarena Navarro Pablo 
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